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Madrid, 18 de enero de 2024. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO PARA REALIZAR EL CONTROL DE PLAGAS EN INSTALACIONES DE METRO 
DE MADRID (Licitación 6012300342). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Técnica” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 18 puntos. 
 

4. Se valorará la adscripción al servicio de vehículos menos contaminantes, 
según se describe en el apartado “5.4 En relación a los vehículos y medios 
auxiliares” del PPT. (6 puntos). 

 
- Todos los vehículos que se ponen a disposición del contrato son vehículos “0 

emisiones” o “ECO”. 6 puntos. 
 

- Al menos 1 vehículo que se pone a disposición del contrato es “0 emisiones” o 
“ECO”. 3 puntos. 

  
- Ningún vehículo que se pone a disposición del contrato es “0 emisiones” o 

“ECO”. 0 puntos. 
 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII, por lo que en el caso de aportar 
documentación acreditativa de los medios materiales exigidos, ésta no será tenida en 
consideración en fase de valoración técnica de las ofertas. 

 
5. Se valorará la adscripción al servicio de un equipo adicional para realizar 
tareas simultáneas. (12 puntos). 

 
Además del mínimo indicado en el apartado de adscripción de medios personales, 
se valorarán aquellas ofertas que incluyan la disponibilidad de un equipo adicional 
durante los meses de mayo, junio, julio y agosto de cada año del contrato para 
realizar tareas de forma simultánea. 

 
El equipo de trabajo adicional estará compuesto por: 

 
- 1 técnico aplicador en turno de mañana, con experiencia mínima de 6 meses 

en trabajos de control de plagas. 
(12 puntos) 

 
o Se valorará con 0 puntos si la oferta no dispone de este equipo. 
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o Se valorará con 4 puntos si la oferta sí dispone de este equipo los 
meses de mayo y junio de cada año del contrato. 

 
o Se valorará con 8 puntos si la oferta sí dispone de este equipo los 

meses de mayo, junio y julio de cada año del contrato. 
 

o Se valorará con 12 puntos si la oferta sí dispone de este equipo los 
meses de mayo, junio, julio y agosto de cada año del contrato. 

 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII. 
 
Nota: La implantación de las medidas propuestas en la oferta técnica no conllevará un 
abono adicional por parte de Metro de Madrid. 
 
Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del 
cuadro resumen de este PCP”. 

 
 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 
 “2. Carpeta Nº2 
 

Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya 
cuantificación depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el 
apartado 27 del cuadro resumen de este PCP. 

 
La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 
puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de 
cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, 
conllevará la exclusión del licitador”. 

 
 
En la condición 8.1. “Reglas generales” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de que la oferta de la empresa licitadora incumpla las previsiones del PCP, 
conllevará su exclusión del procedimiento de adjudicación”. 

 
 
La oferta técnica presentada por la empresa CONTROL DE MANTENIMIENTOS Y OBRAS, S.L. no 
cumple con los requerimientos del Pliego de Condiciones Particulares. Incluye en la carpeta 2 
información que permite deducir la puntuación de los criterios cualitativos evaluables mediante la 
aplicación de fórmulas. Revisada la documentación depositada en la Carpeta nº 2 por el licitador 
CONTROL DE MANTENIMIENTOS Y OBRAS, S.L. se comprueba que se han incluido información 
relativa a los criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas según el 
apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares y, por lo tanto, se 
corresponde con documentación relativa a la Carpeta nº 3. En concreto, se indica que se usarán 
“2 furgonetas industriales etiqueta ECO”, esa característica se evalúa dentro del criterio 4 de los 
“Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas”. 
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En consecuencia, al tratarse de información relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas, 
de conformidad con lo previsto en los apartados 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Técnica” y 
42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP y la condición 
8.1. “Reglas generales” del PCP, la oferta presentada por la empresa CONTROL DE 
MANTENIMIENTOS Y OBRAS, S.L. queda excluida de esta licitación. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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